
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRASFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

 

Bogotá, D. C., octubre 19 de 2021 

 

REF: N° 1100140030782021-00052-00 

 

Obre en autos la diligencia de notificación con resultado negativo remitida al 

extremo pasivo, para los fines pertinentes. 

 

En virtud de lo solicitado por el apoderado judicial de la parte actora, por ser 

procedente conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2º del artículo 291 del C. G. 

del P., Ofíciese por secretaría a la EPS SURAMERICANA S.A., con el propósito de 

que, en el término de cinco (5) días siguientes al recibo del correspondiente 

oficio, indique la dirección electrónica, residencia, número telefónico y en 

general cualquier dato que del ejecutado Jaime Liberado Benavides Pantoja (cc. 

13009873) figure en su base de datos y permita su localización.  

 

Comuníquese directamente por secretaría, en atención a lo previsto en el artículo 

111 del C.G. del P. en armonía con el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

AFR JUEZ 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
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